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RESOLUCION de 19 de enero de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del De-
creto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la
Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el
Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la si-
guiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. Vir-

gen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios de

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: 2004/340986 (04N88010115).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario gene-

ral homologado para el HUVN.
c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 99.368,57 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5.11.04.
b) Contratista: Melco, S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 99.368,57 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros:
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de enero de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución 6/2002 de 19.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 19 de enero de 2005, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del De-
creto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la
Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el
Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la si-
guiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Puerta del Mar. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. 0005VKO 2004/053700.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material específi-

co de laboratorio.
c) Lote: véase informe técnico.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 103 de 27.5.04.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: importe total: 210.986,99
euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 8.11.04.
b) Contratista: Francisco Soria Melguizo, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 144.128,45 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros:
Importe total: 30.392,90 euros
7. Lotes declarados desiertos: 3,4 y 5.

Sevilla, 19 de enero de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución 6/2002 de 19.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 19 de enero de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente ad-
judicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Delegación Pro-

vincial de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios de

Prestaciones y Recursos Asistenciales.
c) Número de expediente: 2004/228223 (4/2004).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de servicio público.
b) Descripción del objeto: Gestión del servicio público de

interrupción voluntaria del embarazo inferior a doce semanas
de gestación y que no implique alto riesgo, para las beneficia-
rias del Servicio Andaluz de Salud de la provincia de Huelva.

c) Lote: véase informe tecnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 181 de 15.9.04.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 211.536,34 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.11.04.
b) Contratistas:
1. Clinica Triana, S.L.
2. Atocha Ginecológica, S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación:
1. 105.768,17 euros.
2. 105.768,17 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros:
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de enero de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución 6/2002 de 19.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

EDICTO de 17 de enero de 2005, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador
J-023/04-EP, seguido contra don Manuel Martos Ba-
llesteros.

Siendo firme la resolución dictada en el expediente sancio-
nador núm. J-023/04-EP, seguido contra don Manuel Martos
Ballesteros, y habiendo resultado infructuosa la notificación per-
sonal, se le participa que se encuentra a su disposición en el
Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, sita en Plaza de
las Batallas núm. 3, los correspondientes Talones de Cargo núm.
0462015055196 y 0462015055205 (modelo 046) por los im-
portes de las sanciones impuestas, al objeto de que las mismas
puedan hacerlas efectivas en cualquier entidad de ahorro o de
crédito en los plazos que a continuación se indican:

Si la publicación del presente edicto lo es entre los días 1
y 15 de cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día
5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y si la publi-
cación se produce entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de publicación hasta el día 20 del mes siguien-
te o el inmediato hábil posterior.

Transcurridos dichos plazos sin que conste su abono en
esta Delegación del Gobierno, se procederá a certificar su des-
cubierto y a su remisión a la Delegación Provincia de la Conse-
jería de Economía y Hacienda para su cobro en vía de apremio.

Jaén, 17 de enero de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Resolución de expediente sancionador,
por presunta infracción a la normativa general sobre
defensa de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, de la Resolución dictada en el expediente sancionador
que abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios y, en
cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4, en relación
con el art. 61 de la Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Gobier-
no ha acordado la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de
anuncios del correspondiente Ayuntamiento, notificándole al
expedientado que a continuación se relaciona, que la referida
Resolución se encuentra a su disposición en el Servicio de
Consumo de la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Almería, significándole igualmente que contra la mis-
ma puede interponerse Recurso de Alzada ante esta Delega-
ción del Gobierno de Almería, sita en Paseo de Almería, núm.
68, o bien directamente ante el Sr. Consejero de Gobernación
(órgano competente para resolverlo), en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado. Así
mismo, se informa a los interesados que el importe de la san-
ción impuesta deberá hacerse efectivo, a partir del día siguiente
a la fecha en que la resolución dictada adquiera firmeza en vía
administrativa, en el plazo previsto en el artículo 20.2 del Re-
glamento General de Recaudación (Real Decreto 1684/1990,
de 20 de diciembre).

Expediente: 255/04.
Empresa expedientada Ruybapan,S.L.; NIF: B04387759.
Ultimo domicilio conocido C/ Violeta, núm. 103; 04720
Aguadulce (Almería).
Trámite que se le notifica Resolución de expediente sanciona-
dor por infracciones en materia de Consumo.
Sanción impuesta: Setecientos euros (700 euros).

Almería, 18 de enero de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se publica acto administrativo relativo a
procedimientos sancionadores en materia de espec-
táculo taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delega-
ción del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm.
3, de Huelva:

Interesado: Don Antonio Pérez Ramírez.
NIF: 75.050.166-Q.
Expediente: H-67/04-ET.
Fecha: 31 de diciembre de 2004.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancio-
nador.
Materia: Espectáculo taurino.
Infracciones: Art. 51.2 del Reglamento de Espectáculos Tauri-
nos, aprobado por Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero en
relación con los arts. 55.2 y 55.3 del citado Reglamento.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el
día siguiente a la notificación de la presente.

Huelva, 14 de enero de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de juegos y
máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compa-
recer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda.
de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Jaramatic, S.L.
Expediente: SE-63/04-MR.
Infracción: Grave, art. 29.1 de la Ley 2/1986 de 19 de abril.
Fecha: 15 de diciembre de 2004.
Sanción: de 6.011,02 a 30.050,61 euros.
Acto/s notificado/s: Acuerdo de iniciación.
Plazo: Diez días para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 19 de enero de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.
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